
-
I. fTIUNICIPALIDAD DE LOTArrALcALDlA.t

- Regulorizo y Apruebo Conlrolo de presloción
de Servicios o Honororios.

DECRETo N"?*? {c}

Loto, 2 0 A60.2015

Vistos:
Ordinorio N. 't l, de fechq 30 de jun¡o del 201S, del

Asistente sociol DEM; Resolución N " ló00 de lo controlorfo Generol de lo Repúblico; y en
uso de los focultodes que me confiere los ortículos 12y 63 de lo Ley No lg.ó9s, orgónico
Constilucionol de Municipolidooes;

DECRETO:

l. Regulorícese y Apruébese el Controro
Presloción de servicios o Honororios, suscrito con fecho 04 de ogoslo de 2015, enire n
l. Munic¡polidod de Loio, Deporlomenio de Educoción Municipql, representodo por su
Alcolde Don víclor Potric¡o Morchont ulloo y Io srto. yeleno l/lellodo cruz. RUN N"

2. El honororio o pogor o lo Srio. yeleno
me[odo C¡uz, seró de $ 400.000.- {cuotrocienlos mil pesos), impuesto incluido. que serón
pogodos por uno solo vez, prev¡o entrego de lo Boleto de Honororios y documenlo oel
Encorgodo del Progromo Hobilidodes poro lc Vido del Deportomento de Educoción.

3. IMPÚTESE lo qnteriormente indicodo o ro
cuenio presupuestorio 215.21 .03.001 . Fondos pHpV.

4. ANÓIESE, REGULARÍCESE, REGíSTRESE,
COMUNÍQUESE Y HEcHo ARCHíVESE.

PAIRICIO

AL

VPMU/

- Inleresodo {o).
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Sub-Depto. de F¡nonzos.
- Sub-Depto. de Personol.
- Archivo.

f.ro,r{o,"o,.-


